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CALENDARIO ELECTORAL ACIEM SECCIONAL ANTIOQUIA 2025
VOTACIÓN COMITÉ DIRECTIVO SECCIONAL ANTIOQUIA

Anexo 2 – REQUISITOS DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN

CARGOS REQUISITOS ARTÍCULO
DEL ESTATUTO

COMITÉ 
DIRECTIVO DE 
SECCIONAL

a) Haber sido Miembro Activo de ACIEM por lo menos 
durante tres (3) años 
b) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus 
funciones en el momento de su elección 
c) No haber sido sancionado por la Asociación o el 
Consejo Profesional de Ingenierías respectivo o la 
entidad que haga sus veces. 

Parágrafo. El requisito enunciado en el literal a) del 
presente artículo, no aplicará para las Seccionales cuya 
creación sea inferior a tres (03) años. Para este caso se 
requiere una experiencia profesional de mínimo cinco 
(5) años.

g) Pagar oportunamente las cuotas ordinarias y 
extraordinarias establecidas por los organismos 
directivos de ACIEM. 
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